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D E G R E t O XLI. 

DE 13 DE FEBRERO DE 1814. 

Nombramiento de un individuo para la sala de segunda 
instancia del Tribunal de Cortes. 

Habiendo procedido las Cortes con arreglo á su re­
glamento al nombramiento de un individuo para la sala 
de segunda instancia del Tribunal de las mismas, en lu­
gar de D. Isidoro de Antillon , que ha cesado en la Di­
putación , ha recaido aquel en D. Tadeo Garete, Dipu­
tado suplente por el Perú. Lo tendrá entendido la Re­
gencia del Reino, y lo hará imprimir, publicar y circu-
l a r . z=Dado en Madrid á 13 de Febrero de 1814.—r 
Gerónimo Antonio Diez, Presidente. —:Pedro Alcántara 
de Acosta, Diputado Secrete rio..—' Antonio Diaz,, Di­
putado Secretario.:::: A la Regencia del Reino. 

O R D E N . 

• ''Nombramiento de la 'Diputación permanente de Cortes. 

Las Cortes, en conformidad á lo dispuesto éh los zt^ 
tículos 157 y 158 de la Constitución política de la Mo­
narquía , han nombrado para individuos de la Diputa­
ción permanente de Cortes á los Señores D . Andrés. 
Oller, Diputado por la provincia de Cataluña; D. Pe-; 
dro García Coronel, que lo e& suplente por el Peni; 
D. Miguel Antonio Blanes, Diputado por la provincia 
de la Mancha; D. Salvador Samartin, suplente por Nue­
va-España; D. Mariano Francisco Pastor, Diputado por 
la provincia de Valencia; D. Tadeo Gárate, suplente 
por el Peni; D. Martiniano Rodríguez Olmedo, suplente 
por las provincias del Rio de la Plata; y en clase de su­
plentes á D. Tomas Moyano Rodríguez^, Diputado por 
la provincia de Valladolid, y á D. Ángel Alonso de la 
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Tantiga, que lo es por la provincia de Mérida de Yu­
catán. De orden de las Cortes lo comunicamos á V. S. 
para inteligencia de la Regencia del Reino; y á fin de 
que S. A disponga que conste en las Secretarías del Des­
pacho, y que se publique en la gaceta, rr: Dios guarde á 
V. S. muchos años.z= Madrid 13 de Febrero de 1814. r r 
Pedro yílcántara de Acosta, Diputado Secretario.rr.¿4«-
tonio Diazt Diputado Secretario, zrr Sr. Secretario inte­
rino del Despacho de Gracia y Justicia. 

D E C R E T O XLII. 

DE 19 DE F E B R E R O D E ; i 8 r 4 . 

Encabezamiento que debe usar el Tribunal de Cortes 
en sus despachos. 

Las Cortes decretan que el Tribunal de las mismas 
use en el encabezamiento de sus despachos de la formula 
siguiente: El Tribunal de Cortes, sabed; y que en todo lo 
demás por ahora, é ínterin no se forme el reglamento 
que es tan necesario, se arregle al método que se obser­
ve en el Supremo Tribunal de Justicia. Lo tendrá enten­
dido la Regencia del Reino, y dispondrá que se impri­
ma, publique y cir-culé =:Dado en Madrid á 19 de Fe­
brero de i^i^.zn Antonio Joaquín Pérez, Presidente.z± 
Antonio Diaz, Diputado Secretario •=. Josef María Gu­
tiérrez de Teran, Diputado Secretario, zz: A la Regen­
cia del Reino. 

D E C R E T O XLIII. 

DE 19 DE FEBRERO DE 1814. 

Se manda aplicar exclusi'vamente al ejército y armada la 
contribución directa, y las rentas que unidas á ella basten 

para su manutención. ¿Src*;) 

Las Cortes lian venido en decretar que se aplique 
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